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\~\ ~ -~) 
\ \,.. 

"Año del CeQ_t,enario de la Promulgación de la Constitución 
· 1 · Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

V ... 
'' 

LUCINA VER:GAR:A MOCTEZUMA - -
REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO GAS0COL. S.A. DE C.V.~~ 

' ) 
PRESENTE 

. ,.,.,. / \ 

\ , ,'_,.~ \ 

Asunto: ·Resolucion Procedente 
• ' Expediente:-06CL2óÍ 7~0021 

1 ) ;/ 

Una ~;z ;nalizado y' evaluado el ;nforme\Pr~ventivo (IP) del pro~ect~ ·denominado "Grupo Ga$dcol", 
' 1 / ' 

en adelante el Proyecto. presentado por..,la ttmpresa Grupo Gasocol, S.A de C.V., ;en lo suc:esivo el 
Regulado) el 22 de agosto del_l01·t:en'~l Área de Atención.ai_Regulado de la Agencia Na~ional de 
Seguridad ·.Industrial y de Protección 'ayMé~i0 Ambiente del Sector, Hidrocarburos CAGENCIP,.),' con 
~bicaciónf en Carretera Colima, Coquimatláii_ No. 4p 1, Col. . Vjllas a el Ce[Jtro, Municipio de , Villa de 
Alvar:ez, <2oJima, y 'J:; - - · --, ., ] \~ "~ ··, -~ J ./ 

/ > ' \ • • ' ' ~- ' -

l. 

11. 

"' ~ · / ·.. ::; ~ -- -t o N .s , D E R A ~ p)_o: ...,. r r' t 
" / • 1 1 - ._./ ) ) -- ./ . 

Que ei·Regulado se dedica al exP,endio)al público .de ¡;>etfolíferos. actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos. de coofor~idad~con la definiciOn señ~lada"'en el artículo 3 o/ fracción XI. 
inciso eJ' de 1~ Ley de_. la· hgencsja NácLonal ·de Seguridad' Indust rial y de Pro~e<!ció'A al Medio 
Ambiente del~ector Hidro,?a;iburos, y. por lo tanto e_s materiaJ 'ompétencia ,de:,ista Agencia en 
términos del aftículo 1 o de la ·misma Lev.. -, 1 - J • / />' j 

• -" 1 \ ? ' /_, 

Que esta Direcd~n~ ~eral d[-"G~~ió~ C§>m~rgªI~CDdcc:> ys~ autoridaél competent e para 
analizar. evaluar y resol~er ~I IR-::¡Jreser-~tado por el Regulado~ de t?or-~formiélad con lo dispuesto en 
los artículos 4°, fracción XXYII i/~3-7

1

, f racéión VI dkl Reglamento,lnf~rlor de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Prof ecCÍón ~1 R.-fed~ Ambief:!te del s:Ctor Hidrocarburos. ._ ( 
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Que el artículo 2 8 de la Ley Generé;! dei-Equilierio EGo lógico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del imjlactó ambiental es el procedimi;el}tO a través del cual la Secretaría 
establece las condicLonés ~ qJe se suj>iar~J_a 'r§ Jización de obras ,y actividades que puedan 
causar desequilibrió ecológico o rebasar los límites y condiciones estaole'tidos en las disposiciones 

...;..' .......... r ' 
aplicables pat a-pt otege~ el atttbiet tle y pt eset t~t y 1 estaut ar los_ecosisten tas. a fifl de e v it:ar o 
reducir al mínimo sus efectos negativoS::.soore.el medio a mbiente. Para ello,/ en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se-exp ida, quiene·s·pret endan llevar a cabo alguna de las 
siguientes oeras o actividades, n~q~)ir_án pre_viarñente 1~ autorización e'n matéria de impacto 
ambiental de la Sec:retaría: / ' ~ ' ..~..--~ - .... ' .... ' 

. :: '' \ ::....) 

11.- Industria del petróleo._-petroquímlca, qyími€1, siderúrgica, p apelera, azucarera. del-'cemento y 
eléctrica; . _ , ' -1 · ; - ,~ .... ' . 
Que el artículo 31 de la Ley General del. Equi1Íbri0 Ec~ló~ro ~ la_Protecci6n al Ambienteestablece 

(eñ la fr,acci~n· l 1-;:¡':!._e la ~e~liJáción de las .~~bras ._Y a~tiviqad~s _a 1ue' ~~ refieren las fra:c~9n(s_ ~ a XII 
del avttculo 28, requenran la presentacto'n de un. u1forme" prevent1vo y no una mantfestaQon de 

I mpac to ambien~~l. cuando existan norn\~s ~fiGfule~ \mexicanas·u otras dispo~ icziones1qué r1egulen 
,- las-e¡;nisiones, las ' d~scargas, _gJ a¡:.>roYecbarniento de r~~ur?os naturales y, ~n general, tba!6's los 

impactos ambiental~s relevantes que:puedan pFoducir las ob'ras o actividades. l 1 1 

/ ' '. \' ~.... •, \ '~ "' ...... 1 ' , _, \.. 1 ,'""' ' • ' } 1 ' l ~ ·, .... •, l 1 

Que·el artículo~s . inciso 0), frac<:ión JX, ael Re'glament0 de la' ley General del Equilibrio Ecológico 
.y, 'la/ Protección lal -Ambienté .... en-Mat~ria .... de 1 E valuad6n d'elJmp·acto Ambi.ental est~¿lec~ que 
<}Ule~es:' preten1a~ l!eva_r,! -cabo algun~, de laS'

1 si~9ieQ~s: d bras Ó . actividade'~: ¡ r¡q':;ferirán 
prev1amente la auton~aoon de _la Secretana en mptena-de 1rnoacto SlQlblent_al: ' · ' .1 

- -· ......_ ) ~ / ' ~)-:, , r -, __./) ) . __., , 1 J}'/,1 
0) A_<;.."fi~!DlADES DEL SECTOR_8!Q.R?<l:,A~~?- "" /._~. ';! ' L. .//fJ 

.... _-:\,. , ...__...., . ...,..--. __...r 1 ~ ~-.. ~ 
IX. Construccion y ·op·eración de; instalaéjQQ~s para la produccion, . transpor te,¡ ~lmacenamiento. 

distribucLól\ y,expendio al púbtlco de petrolíferos, v r (~~"e· ,. / /" ·. 
--- ...... ¡-- ~ \ - l (- // ~/ 

Que el artícul·~-fJ del Regla~)de la Ley 'Gén~al dt)l .E~ihbrio ~coJsfgiéo~y la Protección al 
Ambiente en M~eriaj{Evalúae!Q7i"d~l)![!1pact6:hmbien~§l~€~q.b!eée en- la fracción 1 que la 
realización de las obras ,Y.,"ac-tiviGJades 9; qll_>:se r~fiereA._$1_3riícyló¿:;.$ del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de- un-loforrñe--Preveotiyo-:cwandG-existán normas oficiales mexicanas 

,/ ; / 1 / _,_..... '- .- • - - ..; ,.,. 

u otras disposiciones que regulenjaS-emisiGnés,r~as aescarga-s, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 
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VIl. Que el 07 de noviembre de 2016 se.publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial _,... 
Mexicana NOM-005-AS_EA..,Z016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicip para alrr\~cena~~ntb_y exe_.endio.de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 o 17. - ... - ... '• 

.~ ~ ~ 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASJ A-2016 consiste en ~stablecer las -. especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos, de Seguridad Industrial, Seguridaa ·Operativa, y Protección 
Ambiental q~se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
EstaciÓnes de- Servicio' para aiÁlac~ñamiento iéxpeñdiO de diésel y gasolinas: J • • 

/ , ) / . 
- - · ?;:::" ' \ 1 

IX. Que en el Anexo 4 de !a Ne>M-005..J.,A5EA-20 i 6 referente-a la gestión ambiental, se desprende 
que para el desarrollo dé las áctividades referidas' e.n la Norma, el Regulado deberá tener 
ideñ tificadas las medidas de mitiga<;ión yYo compénsación ~e los impactos af!!bierítales que el 

( ' 1 
Pr:oyecto pudiera generar. / ·, 
- .• J ' \ -

/ " ' / ·~ \ .; \ 

X. · Que se deberá
1
cumplir con las especifiG:aciones de Diseño y Construcción de la NOM-005- ASEA-

...,_ - ' " · l , l 2016 que establece que P-revio a la construccion. se debe contar con los permisos y 
- autorizaciones. regulatorias_ re9'Jeridas por. la normatividad y legisla'ciólíl local y 1 o federal, 
inc;:luyendo el impacto arñ5i,ental y) 0s ~ifer~ntes ánálisis de riesgo que se1n aplicables. Asimismo, 
den(r0 de estas disposic,ones ~se encuentran las de delimitación respet to

1 
a distancias de 

s·~gQridad a elementos _'externos. -er;Y )r~di<¡>s yr~anó,s, p0bl~cioñ~s ,r~ral~s 1 o al -marg~n de 
carreter.a, capacidades de car-ga~de suelo, sondeos\no .menore.s a 10 metros p,ara determinación 
de~ m~to freático,, P'ozos·_déobser~aci~n. pozos de mohitoreo,' sistema~ de recuper,~ción de 
va-pores. medidas de._segJr:ic:lad~~n_caso-de d~rrames .c:le'cÓmbustibles~ ni~diaas de-hermeticidad 
neucná~ica en todos los S,i ?temas.~ ( ' 

7 

J ' ....----- / ,.,~ " , 
.. :'). ..... J 

XI. Que der1vádo ae lo ant~rior, y CQr:l el cumplimiento de~la NOM-005-ASEA; i2016 se r egulan las 
emisiones,. las~descargas.Y'~n'general, todos los impactos·ambieñtales relévan'tes que puedan 
producir la co-nstru~ción:.._y=operació~ d'e in~t~laciones para el exp~_ndf~ al público de 
petrolíferos (est'acicmes ·de 3-ervi~e de ¡gasol¿na 'Y lo <!liéselt~prev.ini_endo;posibles impactos 
ambientales signifiGi!.tj':bs,,_lsi ·~e :/GG~Sidera que- la:.uoicacigA 8fetendidjl se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e i~;~aúsfriales, 'de e·quipa rr1iento -url5ano o de:servicios, así como al margen ..--_., · ¡ ...... _, ,.-- .,.,...,- . 

de autopistas, carreteras fed~les;,estataJes, mu~icil?ales y1o lpc;ales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo qué esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artíéulos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
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Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9. fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecció_n al-Ambiente en-Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 de! Reglámen,to l[1teri9r de. léf'~genci~ Nd¡cioQal de Seguridad Industrial y de 
Protección al MedLo~ Aqtbi€mt~ d~_iector _blidwGarb~ro~ procede . ~ evaluar la i11formación 
presentada para el ProyectQ>-- - ·- .._ 1' ... 

_., _.../ - ' 

XII. Que por la de~cr:ipEión. características y ubicaciÓr.t-::ae ~ actividade( que in,tékran el Proyecto, 
éste es de.·compet~ncia federal el} materia 'de-evah1aciG>n ·de impacto arhbientai:Por ser una obra 
relaciQna·da:'cQ¡;¡11a operación.de ,instJiáciones -para ·ef a)macenamiento. distribl!~iÓn y expendio al 
público--de petrolífef~. taLy cóm_o ~lO ·di~pb~~ñ__ips' a~íeulos 28Jraccion 11 d?'!a · L·~')?'General del 
Equilibrio ~éológico y la ~ot(coóp -'al Ambi.ei1te (LG"E~PA). y S inciso D). ffacció.n IX del 
Reglatne8to de la ~ey·General_ del nqlJi~brio) EGológícq y'la 'erot~cción al Ambienf~efim,9teria de 
Evaluación de Impacto Arn'i)-iental, éREIAY. asimísmo S,e) Qret'ende desarrollar una actívidad del 
sector j1idrocarburos de sonf51>rmid~ ¿9-n J<f?eñalad~ {n'~! artJculo 3, fracció~"XI, ind¿ó e) de la 
Ley de la Ageflcia Nacional de Seguridad lndustrialyae Pf.o,tección al Medio Ambiente del 'Sector 

( Hi.d;ocarburos,( altratarse'del almatenarrliento.~di~tri~;>'ución·y e~pendio ~~ públi~o de ~~trÓiíferos. 
-,_/ " \ 1 ' 1 1 \ -

-:a- =-~ 1 \. ) \ ' ' ' j -

Xlll .1 Que el Reguladd manifiesta en el é~pítÓio'l dellP, qJe\ei\Proyecto se encuentra en bperaciones 
desae el año 1998-y ,que_de-acwerdo.~c'Üh e1 ~'P.1~rmi~' de Exp,endio de Petrolíferos en Estaciones 

:::. • • ' • '... • ..... "-' ' 1 1 :--: ... l 1 ( • 1 
de Servicio No. PL/5505/EXPtES/20iS~.~otorga616 ip<Dr ' la ~omis'ión Regt:Jiadora de_ Er~ergía 
((l_Rd. en la· que s~ i~dk:a 'due_Jnicio~~er~ti9/t~,~el 'f3)de~br,if(Je 19,98 y se otorgG> ~~ número 
A . ' · ' d "' 1 

• · - • 'P-EM- EX"EO' o's" ' Ad:-; · 1" ' ... ' 1 R 1· d 1 
r d. ' 1 ' !-J.e e,~tae~on e s~rv1c1o por- 5. 4. 1qo\na rnent~e,' _eg~ a o !)O aare 1to e0n1:a·r con 

una-LiGencia de .áso de Suelo -que avale el giro come~ial qu'&ex[2lota acfualmente.
1
,· 1 1 /. ] ~ J - ~ J , \.-, 1 ~ , ,_ --.J _.. , "' - ., r' ·' -. - . ' - -..... -- r-·y - ... , .._ - ./ , 1 _· - - --~:.. , ) _/ '.. r -- ) . ¿ / "'7 .__../ , __ , , - 't ' 

"' 1 1 "' -- ........ ) - 1 
\ / 1 7 ') ' ../ 1 11 

XIV. Qué..~ l~ l\ep~lado man~fjest;~~í 1ét_est~éíón .. ?e¿~r_yi~l9 N_9.:JO~.O~S4/ to~tó con l~t~~ización 
cond1~~qad~ ~.n. r:na~1a _9e-1mp~"c~o _f;¡ r~sg9;a~b1e~! ¡¿Qra-la .c~~struce~on '(~peréjlCion d~ la 
estac1on~s~rv1c1o la cJal ft1e_~m1t:1da ai::Regulado: ']1§dlante el Ofu:::1o No. 0:5>.5?,8/97, exped1do 
por la Dire~ciÓó id~ Ecología! d~~a se-creta~ia ol_Desarr.blícf 'lfrb'ano del Ggbiernoj del Estado de 
e l. f -~ 20 d ~ ~--... ·1 99h 1 \ 1 ~ L ._ ' . / . /,{ / . ' o 1ma. con ec•-!'t e agosto ue'lJ. v . a cua \Se otorgo s:en' yna v1genCLa'Y;.e ~srete meses para 
1 ., --=._ )¡ '' \ , . ..--... ·= 1 ' 1\ f: '-' l .... . ' . /,; / 1 . a construcC/on.,..y-;..u.~ CGI[aGter~pgmunef!..~e_paw_ g;1qse OQ€[atw.a".~-?tc. . .,=- per o que con d1cha 
auto.ri~ación se arñl5~~~( e,!~pa,?-1~e "Rre¡Iar¡<:rdoo) ·~*-~gor'í ·\roperación de la Estación de 
Serv1c1os. >'' _¿. 7-' 1 ' ,.,._r~ l \ ~ ~ _...., ~-_,. .... - / 

---.r-.¡~-z .,7// _.,... ..J J ~ - -~ . 
~T-'};'/ !Y •:;l'...:r/• 7 .~ _. / 

7.'/--.....:;.. ' 
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a rnacenarn1emo. que se. esc11 en a conur¡uacc:Jt:- , . - _/ -=-' ~- :::: -..... . ,-/ >-.. 
• 1 tanque e~ <;_apacidad de ~o.ooo litrO:S p·ar~ga,solina _Magna ·- ( / :----1 
• 1 tanque con capacidad de,80.,000 litros para gªsolij1a Preínium. ~ 
• 1/ anque c6n c~pacida?, de~~O..:OO~I_it,r(?_~- ~ra ?iése:t~ · ' ' ·- ,' 

1 ' ' - " / ' \ .. -- - 1 • 
La ~~tacior;~ cuenta con cuatro aispensarios COI)'cuatro,mangueras, dos mang1:1eras por tipo de 
gasolij1aeMagna-Premiurñf en cadá,lpqsic:ión1 CJe' tZarga}lara' la,venta ~e ga~olinas; ~rá 1? venta 
de~Diés~l. cuenta con·cinco dispensarios Gle I<D~ tuales?}Qs,pispen_~ario~ son, tipo mast er:.. dobles 
c,o'R tJQ~ manguera en cad~ posiciq~ <i'e ~ªrga; ,un disp'ep~ario tip_9 satélite doble con unámariguera 

; eñ <;.a~da po?ición de c~rga, y dos di~~en~arid~ tip,G> Sqtélit~· s~n,eillo_s. 'w .n una sola niapgu~a de 
l . .Q.espacho; 'por. lo ·qu~ ej/área de despach0 1CUe'nta 'ton: Lin totar. de 2 4, mangu~ras. <!listr¡ibl!idas, 
·:::·coñl'Ó se indica en el cuádro siguiente: :- 1 " " ' \ , \ ~ 1 1 ' ' 
,--·_j . ·, - ' ·,, \ 
~- \.. - " ' \) \ --""""--~ \ " . . ' 

Dispensarios pa ra el.despat ho,de Gombustibles t 1 ' /Dispensarios No. de , . ' N' -(:(·. t _, A ' 'N Id ' ¡.,' No. de 1 No. Total ' 1 
_ " o. e 1 -"-' 1-\' o. e , '· . ¡ ' posiciones Cle ' .........: ...... "' inangu~ras ·, ., ' de 

~{ 
,....,. C. Jl'!a~g~~r(!s 1 "· m,aQgu~ras 

i -1 _,para Gasolina l \X VI -' ' -.,;'-
f1angue~as' , car~a· P.!>!" o:.· parp G<fsólina~, ." para piéseL 

"-
¡ 7, ~ Magñá ~<: "-.. ~ -'__,.¡,~ , 'cada .lado 

·~ 'Pr.emium "· 

' .' 

J 

-4 
. .2 -, -- 2 :::-2 --' - ~ "r. - 16, 1 :: ... - - , 1 

-, 1 Master 1 ,. : ' --- 1 1 /-_,; '\ ..2.) ~-, ¡2' . .... ' - ..... ' - " : 1:l't-1aster 1· 1, 
J 

"''f{ - ) ":.~ 1 ( ~- '1 .,-1 .7 
-

) 1 ¡ 2, '_./ 2 ; ' ~ . 
"'::t'Satélite 1 

_,.--.. - :~j t \, - .::, f C,;· .2- .- ) 2 
,. 1 

~ - ~ / --' " ./ 

i-~atélite' -1-. -
·~ ---=- :::-. -( __ _.,. ... _, . - - '!....:.. L 1 ' ' ' 

1 Satélite, 1 .. ~ --:"~ - r.;._--, '1 \ ~· f-"r~ r-.=D '.r l 1 '"' -
"',.., ~) .. \ - ...... .::::::.J 

~ -- " !'lo. Total áe "' "/'/2,4 
~)--~) ( ~ 

~ 1 
."Manguera~ ,. ' 

\ ~ ~-
/ 11 

\ \ 
,,.¡ 

- - -----
_, .-... .. J.)..-...._.:-..\.\ .. J / 

l _, V• 1 ''·~~ -~ ;;...-· :__ 

Así mismo, para ~te e.,ro~ect,o_::é'~:~e~ta éon-IG>s--sefvldos pr:Opígsd~, h!_ación de servicio como 
son: oficinas, cuarto de cohtr01:e(é'Gtricor cuartb ~e fñá·qtiihás:-bGdegajie limpios, cuarto de sucios, 
sanitarios empleados, sanita~í§j',élientes;'~~aT~~ <;G[Yl~ciale-s.~ieá .ferde, estacionamiento y área 
de circulación. ../ " / _ 

( ..r' 

Página S de 10 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva AnZLires. Delega,ción Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
T eléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asca.gob.mx 

lil Ag<nCoil Nacion~l de Sef.u<•d~d Industrial y de Protección al M<doi) Ambrent~ del Scc.tor Hi<lrocar,)uros también utili za el acrónimo "ASEO." 
y las palabras "Aeencia de Segundad. Enereia v Ambiente" como pane de su identidad Institucional 

1 



SEMARNAT 
SlafTAI'.,I..\ DE ~E DIO A. ... lfUE.i'. Tl 

't' REOJPSOS ;-..: \TLJ:..IJ._ES 
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AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13143/2017 

Para el desarrollo del Proyecto se cuenta con una superficie de 7 , 732.4 m 2, en un predio ubicado 
en zona urbana, dicha zona ya fue impcrctadac:ond.Aterioriqad. El Regulado indica la distribución 
de las superficies del Pr9yecfo. en\el Plano de la Planta arquitectonica de la Estacion de Servicio 
Incluido en los anexps dei iP~ Las co_g.r.der.1adas U"FM ~el _P,r9-yecto ~?= 

\ ' -L '¡.._ 

DA TUM Región 14 WGS84 

Vértices Coordenadas UTM X; Y 

, Vértice 2¡· "' - 635110.3, Z12"A5Sh2'3, , 
y Vértiee 3 63.50691l;,1J214.96.3'3, , 

"v-::/ Vértiée-4"' -- 635040.3; 2-1~27-$ 16:7 4 
~ """ f • • ,. .... 1 ~'', ' ' " ' -

El Reg~·lado establece las medida.s de mitigación y~b, c~ibpen?ación en,
1
1as páginas 118" a 120 

_d~el ~apítulo Jll ?el IP. ~n/a/d iciór,l g lo anterior. es.t~- ~~GS: de,te~!'fl~n~ que ·el Regula~o g~berá 
( cumplir con·lasj r:Qedidas establecidas en el Ane>soA,de'la NQM-ops::..ASEA-2016, para las etapas 
\.. / .) , ' 1 \ 1, \ 1 
~~ue r~sulten aplicables al presente'Proyecto. ' ; , 1 ' ' - -
1 ~ 1 

' - _.1 \ ,)· 1 • 1 1 

1
EI Regulado incluyo un cr:~r:~ogr~~a de actividades p~~~1 1as etap~s de operació~. mantenimiento ,.. ' ' . ...,. _,,.\, ¡ ::---,-. . 1 1 ' 
y abci?dono ep las página ,s1s. y;~5_9 d,e~a~~tulo· l~l ~~1,1~. p,c;>t_ lq_:q~e esta qGGC considera ot9rgar 
un glazo de-11 años para la.op.eraciów-y mantenimientb·cdnsiderando.la vida útil de los tanques. 

• ' J' J , ' ..: ·: ..... ...... ~ ~ - , ,...J • i .. \ \ ';o..' .... ' ' ~ 1 1 ' , 

EA razon que el Pmyecto inioo operaciones el 13 ·d~ abi:il de 1::9.9 &. El plazo otorgado iniciara a 
pa.rtir é:l~ la notifi~aG:i6n del P,res~nte oficio. ,\ · "'-" } .l" "-;:-,;;:~ -=.. ~ ..-- ~ _ · , , ,. 
.., .-\ \ /' , .:-' - · -' L 1 __ •• r:- "') _ "\....--... 1 :;) ..> 1 / : 

La infermación de las-·.cafac-t:erí~ticas de,las obras<pérrT,¡ar;¡end!S}se descÍ'jt:le en las páginas 43 a 
56 d~(caJítulo 111 cÍeiiP.' --~ - í l · ,-' : l ' ": ~=-- J:. 1 1 ~ ·L . · / ,, · 

-. ~ • 1 _,-.., __ _1 (- ;1 ../ _ 7 ., r / / 

En apego aló~{pq~to y d~dafc:>rnJid_~d~~n JP;df;~e?tÓ ~nf<;>s ar~fsJic:>s-ÍBfracG~ÓJII,i 2 9, 31 fracción 
1 de la Ley Gener:::aLa~l ,EguiJ!brio.-E2ológico y" la,Prote~c;i_ó~ al Ambierfe;:ro;-3° fr~jói)Xl. 4°, so fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de f:a . ~e1vt ?e -la1 

Ageñei¡:t Nacional de Segurida9Ji1®striaJ yi~,Pmjécción al Medio 
Ambiente del Sectof Hiarocarbüros;....-2.segundo ¡;>árrafo, \] fi:a¿Ción 1 ~is; so: ineisó' O) fracción IX, 2 9 ¿ 

fracción 1 y 33 fracci.ónÍ-d~l ,.keglam"'ento'de l;tey ·6"e~í del ~mt1rí·O:Ecólógico y la Protección al ~ 
Ambi_~nte en materia de Evaita~):J~_\¡ri;p~~~;....AT~i~fF!~;JÓ~_XXVII . _ 18 fracción 111 X 37 
fracoon VI del Reglamento lnteno~de,3Agenoa Naq0nal~e S-e-gunclad lndustnal y de Protecoon al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. y a lá NÓrr-ñ¡;t. <3ficial Mexicana NOM-005-ASEA- 2016, ( 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13143/2017 

Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, est~ ~(j~0-- , --. ("""1 

, - \ \ \ 1 l }, 
~ \ ~ _\_~-;,'S U.J L\,Y E: 

l 1 - ' 
1 -, 

' 1 ~ 
PRIMERO.- ftespectO a la opedrcióñ y mafltenlrnleflto, es PROCEOEMTE la realizaCión del Proyecto 
denominado "Grupo G_asocol", con ubicació~n~Carr-etera C~lima-Coq'üimatlán No. 401, Col. Villas del 
Centro. Municipio de .Villa de Álvare~. c;:olim~;:Va-q':Je se-ªjus~~ta lo d!~pu~sto er.~ Los' 9-ftíéulos 31 f racción 
1 de la Ley G,ener~lgel Equilibrio Emlógic<?-::Y:@-Prót~~cióQ:_al ¿\mbient'e; 29 fracción 1 y 33 fracción 1 del 
Reglamento de la Ley General del E~~ilibfio;E~Iógl~o\ y la Protección al' Ambíente en' materia de 
Evaluación del Impacto AmbienÚI; a( regularse, en.·lá: NOM-OOS-ASEA-i016, Diseño. construcción. 
operacióñ,y ~mantenimiento de.,E$tacion.és 'de ·se\~iG:io para alrhacenamien'tá y· expendio ·oe diésel y 
gasolinas.; las emisiones, las desc~rgas, el .apro~echamiento. de recursos.naturales y,' en generál; tddos los 
impac.tos_acpbientales relevante~ que l a~(?b.ra~oJ~~t\vi~a~es dei·P.róyecto puedañ pr~duci r. ,- -) 

La PfeS~flte Reso,luc¡ón que ~~ emite k~ r~fer~r~cia ~0:.'1~·~, ~sge~t~s amoientales correspondi~nté-s a la 
oper9&iÓr.1 4 mantenimiel')tO eje . una esÚ~ión.. de ser~iéib' en ;zona urbana, conforflle\ a lo deSC[ito-én los 
Considerandos IV al XV de la presente resolución:-- En\~ste sentido, con la presenteres0lución se deja sin 
efecfo::_ la-=-~utoriz~ción ~ondic:ionªc:la )~n r9af~ria~d'e·~l~p;kt0 y Eiesgo 4mbiental No. GS.S?~/97, 
expedidQ por la Dirección de Ecoldgía, Gle la,'~eGedr.ia <:le Desartollo Urbano del G0bierno d&l 1Estado 
de Co~l~,rp.a1 con f~~ha f O de agps):_o -di:{~ 9?. %,,;"~~¡~~~\ la' ~~apa d~'Opéacl_?rl y .~antenimient~· de la 
estaCior,t .de serv1c1o. - . '.· • -· - =-·,. / ,;;..< ' l \ , ... ·· ' . 1 } - ~ ' .J 

· .... ;l / ~ -- ..) ' - '· -. \ 1 ''•' ' ............ j ). 
Z:.. • ./ -.. 1 '\ ... ' ... ' • - -- ..... ~ ' 

SEGUND,~.-; El Proye<:to, s~. desarr911krá de ~_su.er.do a llo-séiialªdó enei~Co(j~id~r1mdo XV'd~l .~résente. 
respecto a;ta operación y má.Qtenimienf~) ~01:).9 .que qeber3 clJir gvis.0 previ¡:rrrú~.ritJ a la Ditec;ci9~ ,General 
de Supervi~én,Jnspección y VigifuflGiª-. ComerciaLde' e§\q~g~!'c!9. sob-rf.lai ~taPras referidas; -~~ó1obedece 
a los fines de~spec<jón cor@.SP,9_naientes indiEag,Cís-:'E;rfla NOM-:Oo5..:ASEA- 2CÜ6, Diseíl<j{foostrucción. 
operación y m~nte9imiento de¿EstaGLenes de Ser.Y-icib par'ª-almªcenar]iiento y-~'x eílldio-de diésel y 

' ' - ¡ ' . ' - ) -l , ";". '· L.!.J 1 ' -= - --_...:> -~ / '-'/ ,. 1 gasolinas. _ . , , _ \ \ , - ,. - , , / . ¡ 
- ' - \ \ ) '/ / / 1 . 1 \ :..- ) \ ' ...... , -) !' .;. " / / 

Al término de la vida otil del Proyecto;'ei:Regulado~deoerá .[eálizar el-desmar5felámiento de toda la 
infraest ructura que se ehcu~o~re\Rre.se~te._en· éÍ porígon~eÍ ProyéCto.-~s(cofno la demolición de las 
construc~iones existen~~s. de~rJp el p~¡d~;~b(ejejr::_$Ldli~s-.de-tql?.;.t~éo~y regresando en la medida 
de lo pos1ble a las cond1c1ones rnlclales· ef'} ·l~.qy.€·se,...en~q_ntraba el s1t10. 

-J .. y 

/~ ~· 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta.Agencia. un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una v..ez avalado;deb~rá notificar que dará inicio a las actividades 
corresp~ndie~t~s a dicho pro~r~ma-~ara ·~ue\la pirtcc.ión·~e~erald7 ~~P-~~visión, lnspección y Vi_~ilan_~ia 
ComerCial venf1que su curnphmlento;-.deb~~Ddo prese·ntar...ell~~rmEf f1nal} l7 ~~andono y rehab1lltac1on 

• '1 ....- ""' tr 
~" ~~ -- - 1 

TERCERO.- En casd de. modificaciones al Proyecto, el-Regula~. deberá cohal mer)0~' 20 días hábiles de 
anticipación a la,ejecúcióh de las mismas,. presentar ' la infor maelón sUfiCiente v· detallada que permita a 
esta autorid.ad;-evalu~r si los pretendi.dÓs .cambios -cumplen ' conJas ~e~pecificaci~nes de la NOM-005-
ASEA-2016. Diséño. coh?trucciórí(;qperac}Ón~ y mantenimiento ·de· Estacione~ de S~rvicio para 
almacenar:niento/ y expenqio ... de=_diésel y·gas0fiha5;; o en s~ c:;aso, si éstps:no' causarán de.sequilibrios 
ecológicos;-.oirebasarán los- líi·niies ycondiÓof!es-establecid0s 'en \as· qisposiciones jurídicas relá~ivas a la 
protección al ~mbiente que le sean .aplicaol~s: , ~ , 1 

1 ~~ ~-:=: ) '·, ·,, ' / -~ 
r 1 ...._ / 1 - t' ~ ......:: ~. > . - ' 

CUAR.TO.- {a presente resolutÍón se r~fle~e eX'clu~iv~mente-:"a' la evaluación del'impacto ambiental que 
se pfe~é·S9bre el 'sitio del ~royécto que ~fÚ~ d~scrito, por'lo> <=lue,:!a pr-esente résoluciÓn no ~nstituye 
un permiso o autorización de inicio d~ ob'r~s y/o.acti~idaaes, ya.que las mismas son competencia 
de fas _instancias estatales, o ~en · su caso ,muniCipales; \ cle \ conformidad· con~. 1'o ; disp~esto en la 
Constituci~>nes Políticas É~tata1es;:is!)comét eh la legislaci~Q p~g~~ca muniCipal y Cle desarrollo urbano 
u ord_ena~i~n~~ !~r;~tori~C pe ~as\Ent~ict_E;·~ ~~d .. e[~t~.~~~: ~asi[T}ism~~ la:w~s~nte Jresolulción no,_ re?qnoce 
o val!da' la leg1t1ma prop1edad _y;{~ -~~nen_~~.,.q~la:- ~ie(ra~ P,qr.. l~·,g·~~~·:gued~n- a· sa.lvo¡ las a~c1ones que 
determ~~n. lf s autorJdade~ fedéSa~~:· estatales y 11130i:ipale~~~~n~)L . árñE.Lto d~ sus r~speétivas 
competencias. - ) -, --.r---.-· _ .' J . "-:. .:;,. - "' r ,, ' ., 

- \ \ , . - ., ' _. \ ' '\ ----"'""' """" :--- . -, t • 

-·.~ .· 1'--- Jf?_ 1 -:-:--¡/- '. 1 

En este s~~t,i<!:lol es obliga<:iÓn ~er~g~léJdo :c'Qn)far dé>. m~ra-pr~_0a1 a} ~éi~ 'de cual~~ier· aét ividad 
relacionada:éon ei.Proyecto c:.:on-la'íotalidad de,los per.misos, autorizaciones, IÚ~encias~.entre.Ótros. que 
sean necesaria?. para, su realización, coillbrme-alaS:d i~dosici9nes ~~~es-a¡;¡lié'Cib les en c~aÍquier materia 
distinta a la que se ríefiere la presente-resQ!iJc?ión·;:. e o. el énté~o .9.e.qúé~ reso iÚCió~Jwe expide esta 
DGGC no qebdrks~r c0Qsi?erc@a ~<:O.t:D9. cau?al (vir¡cul~e) para qUé ptr~s aúto1dádes en el ámbito 
de sus respectivas Gof!}petenciás otq[guen sus autori~a\Jor;¡es¡ permisos 91 l i~~cias">éntre otros. que 

'" \. J / ~ ( '1 ' \ "" "" .... .• v ~7 les correspondan. ---- - , , _ > ~· -... )..--=.:::::::..; ;----~~ ~ ....,.. ----=::::::-- ,~ ~ ---"\. ....__~ -Y~, 7 _, 

L 1 ., >·· ~-, R'-- \~, ;-..d _a_.l' 1 ~ ~~,-/d. t /:0. , · d ., 
a presente reso uc1on no exll}1@;;:.a 7 egu la o ·, .-e· ~Ofltar">C0n _e ~ • .LC, grnen tecn1co e operac1on y 

mantenimiento· para la evaluación de rasoofÓrmícJaÉh~~iticlo) la"esfáción de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la Agenciá. 'de::acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA- 2016. 

Melchor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 
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Asimismo, el Regulado deberá contar cq_n.la-autor.ización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido~ en las DIS~OSICIONES aCrministrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientqs-para•[a conformciión,jr/,p~entació~ y auto~ización de los Sistemas de 
Administración de Segurida'd lndustrjal. Seguridad Operativa y Prot~cción bl Medio Ambiente aplicables 

1 .. 1 d d E ~· 1f P 'b'' 1 6 . ' f Ef 'b " ' E 1 rf f P 'bf . 6 aas act1 vma ese:=~penDiu 1!10 IICO oeas rva tw a ,1st1 1 uuo11 y í<pei no au 1co veas 
1 - / 

Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de Id Federación el 16 de junio de 
2017, de conformidad-eón el programa que-al efecto expida la Agencia '-, , ' 

/ ._:;/ ) ) ~ -- - --= .... , 
QUINTO.~ Respecto las obras y/o áttividade-s ·ya iniciadas, esfa resolución no exime al R~gulado del 
cabal cumplimiento que déba dar-á lós Procedimi~ntos Administrativos de' Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o "que se inicien por ~esta Agenda' en eje·rcicio de sos' facultades. además de las sanciones 
administr:ativa·s y del ejercicio de las acéiones civile? y P.e_nales que 'res4lten aplicables; pór_ lo', que el 
plazo<para ejecutar el Proyecto, cuyos i_D2pa~~os1 ,ambiel1tales ha:n, sido establecidos en la pr7sente 
resolucióiJ.,COmenzará a computarse u'n? vez que la notifica<Sión de la_mis~a surta efecto. 

1 
(/) ' \ •• ,_J,. 

SEXTo . .::ÉI Regulado deber:á tramitar la Lickncia o Dictamen de Uso de Suelo del predio donde se 
encÚent[a:bperando el Proyecto, misma mue deberá de amparar la superficie 

1

total reportada .e m 'ei iP. 
• : '1 ' \ ' ¡ 1 

• • ) ~- - "' ' ' ' 1 1 1, 
..,. r ~ .......J ' - ......_ 1 • 

SEPTIMO~-¡La presente resolución·a-favm del· Regulado. es persoQal; p9r lo que de conformidad _con el 
artículo! 49 1segundo párrafo,del Reglamento 'ae, la Ley General·dei.Equflibrlo Etológico y la·Pr.otección 
al AmbibQte en materia de·{valúación delí~pád.o Amoiental: el e~~~ dlspone_que el Regula~o d~berá 
dar avisG> ·a·[a DGGC '•dePcambio dé titularidad de la presente, en 'Gaso· de que ·e~ta situaGión¡ocurra, 
deberá ingresar un acue?d_g ?ej voluntads:-S,en e~ qye( seíes(able~c;ª clfrarrlent( lá ·cesión y acep>tación 
total de los,aerechos y obligaóones de la misma. / " r -:; 

- • - - ' \. ~ / 7 t.>' - · o ./ 

-~::::..~ ...... - _, 1 ;_ -- ~-:-_,_, ~ 
OCTAVO.- De· la responsabilidad objetiva y estricta J en máteria de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento qel _Regt.tla.do, que) de-=-coriformidaa ~o_n la Ley-Gen~nel 5gujlibJ;iq Ecológico y la 
Protec~ión al Ambi_ent~~ la 1L~y Ci_eneral:p~ra I~Prev~nci~n y Ge~tión,ln~~gral de l~s ~e~jdu~s ~~ligrosos 
y demas ordenamlentos,ap>hoables, _es

1 
respp!ilsable bp]~tlyarnente deJa eX,ent.úaj remed1ae1on por el 

manejo de materiales. o- (esldu.,6s peligrosos ...... cOñ ineependenc,la=;df'"qye Uf) tercero ajeno o uno J 
relacionado con el titular de la: Q_resehle auforizáCión,lo@.sibne::dfu1os ~ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad lndustrTq_l: q~:;sfrel~cidA~~_,Gon el riesgp ·c¡Je'"genera su actividad. / 
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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos- aquellos-· imp-actos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, qoé no ~ayan 1~ido t pn'siderad0s ,~n 1~ descripción contenida en la 
documentación presentadaen\ell ~. ~ , -~.../ ........ ~J · }' 

1 
~ 

~_.,.... -1!... 1 

~ 7 ~ -

NOVENO.- La preseñte _resolucíón emitida. cqn motivo §e lé!_ ap~cacióh-d~a Léy ·ae . .,neral del Equilibrio 
Ecológi~~ y la Pro~ec,~i"ÓJ al Am?iente. ~1 R_e~~~f'!!entQ-='9~:a\ Ley ~eneral de! Equ~librio Ecológico y la 
Protece1on al Amb1ente en matena de'Evaluae~on·dellmpac:to'Amblental y las demas previstas en otras 
disposicione.s - legales y reg!amentar[as ·én ' la materLa. poCJrá ser impugoada. medi~nte el recurso de 
revisión. cónforQ1}~ a lo est.ablecid9 ~o.:el. ah ículo 17: _6 deJa t e'(} Gen~ral del Equilibrio · Ecológico y la 
ProteccióiJ. a1_6,mbiente; mis!ll~Q.~qu~ podr.á ser presen~a9o ~e~tro, del término de quir:ace ,días hábiles 
contados a'Qartir de la formal notificación de la present:e resolución~-- \ '· ,... , 

....,.._ " - ! -..:"'/":.. ' ' 
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Y las pafloras "Aeencia de Se¿uridad, Enereia y Ambiente" como parte de w ióenti.Jad institucional 




